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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ - TOLIMA 

ACTA No. 233 DE 2019 
AUDIENCIA ESPECIAL PACTO DE CUMPLIMIENTO 

En la ciudad de lbagué, siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día de hoy 
martes ocho (8) de octubre de dos mil diecinueve (2019), la suscrita Juez 
Novena Administrativa Oral del Circuito de lbagué, en asocio de su Secretaria Ad-
hoc, se constituye en Audiencia Pública, en la hora y fecha señalada dentro del 
presente proceso para llevar a cabo Audiencia Especial de Pacto de 
Cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 472 
de 1998, dentro del medio de control de protección de derechos e intereses 
colectivos (acción popular) promovido por HECTOR ANTONIO LOPEZ 
BALCAZAR Y OTROS contra MUNICIPIO DE IBAGUÉ — SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE de Radicación 73001-33-33-009-2019-00221-00. 

Se hacen presentes las siguientes personas: 

Parte Demandada — Secretario de Datos 
Movilidad del Municipio de lbagué 
Nombre 
	

José Alexis Mahecha Acosta 
Cedula de Ciudadanía No. 93.364.660 
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Correo Electrónico 

 

Celular 

 

  

Ministerio Público 
	

Datos 
Procuraduría 	Delegada 	ante 	el Procuraduría 216 Judicial I de lbagué 
Despacho 
Agente del Min. Público 
	

Dr. Jorge Humberto Tascón Romero 

Ahora bien, sería del caso proceder a conceder el uso de la palabra al Secretario de 
Tránsito y Transporte, pero como no se ha hecho presente el actor popular se 
procede a declarar fallida la audiencia especial de pacto de cumplimiento, 
procediendo con el trámite respectivo a la luz de lo dispuesto en el inciso 6 literal b 
artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada siendo las 9:05 
de la mañana y se solicita a los asistentes su permanencia en el recinto a fin de 
suscribir el acta respectiva. 
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